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INFORME DE SECRETARIA 
 
Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra 
pendiente resolver sobre contrato de cesión de crédito. Sírvase Proveer.  
Barranquilla, 2 de agosto de 2022.                        
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, agosto 
(2) de dos mil veintidós (2022). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante 
BANCOLOMBIA S.A., presentó cesión de crédito en la que figura como cesionario 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA, sin  embargo, revisado 
minuciosamente el expediente se observa auto de fecha  8 de junio de  2021, mediante  el cual  
siguió adelante  con la ejecución, sin mayores  esfuerzos  se puede concluir  que desde dicho  
auto perdimos  competencia  para proceder  a darle  tramite a su solicitud,  toda vez  que 
proferida tal decisión  los demás  asuntos  deberán  ser atendidos  por los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución. 

 

Como quiera que el juez del conocimiento perdió competencia desde el auto de seguir 
adelante en razón a ello se procederá a remitir el expediente para que repartido entre los 
Jueces Civiles de Ejecución Municipal de Barranquilla para lo de su Competencia  de  
conformidad  a lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo  8 del  ACUERDO No. PSAA13-
9984 (septiembre 5 de 2013)  “Por el cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, 
Ejecución en asuntos de Familia, de menor y mínima cuantía y se adoptan otras 
disposiciones”  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: No pronunciarse sobre el contrato de cesión de crédito entre BANCOLOMBIA 
S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA, por los motivos 
consignados en la parte considerativa del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Remitir el presente expediente a la oficina de los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

 
YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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